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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ 

 

INFORME SECRETARIAL 

Paso a Despacho de la señora Jueza el proceso de Declaración de Pertenencia de la 
referencia, informando que la parte actora no ha dado cumplimiento a lo dispuesto en auto 
adiado 30 de septiembre de 2021. Para proveer. 
 
Saboyá, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022), 
 
 

 
 MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTES  

SECRETARIA 
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 Saboyá, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022), 

 
 

 
 

 
 
 
 

ASUNTO 
 

Este  despacho encueta que  con auto del  30 de  septiembre de  2021, efectuó  control  de  
legalidad en las presentes  diligencias,  disponiendo  integrar  en debida forma  el  
contradictorio a los señores OMAIRA GONZÁLEZ DE GONZÁLEZ, HEREDERA 
DETERMINADA DE ROSA SUAREZ VDA DE GONZÁLEZ, HERED. INDETERMINADOS Y 
DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
A su vez se le impuso la carga probatoria  a la parte actora  de allegar  la prueba  documental  
en debida forma, para demostrar el deceso de la señora ROSA SUAREZ VIUDA DE 
GONZÁLEZ; el registro civil de nacimiento de la señora OMAIRA GONZÁLEZ DE  
GONZÁLEZ,  para demostrar parentesco. 
 
Igualmente se dispuso emplazar a OMAIRA GONZÁLEZ DE GONZÁLEZ, HEREDERA 
DETERMINADA DE ROSA SUAREZ VDA. DE GONZÁLEZ, HERED. INDETERMINADOS 
Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, como lo prevé el art.  10 del decreto 806   de 
2020, en el RNPE, lo cual se  surtió como se aprecia en el   fl.220.  
 
De otro lado se dispuso REHACER y volver a instalar la valla con la   integración de la parte 
demandada antes citada para dar cumplimiento a lo previsto en el art.  375-7 Ibídem  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 308 

Tipo de proceso: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

Demandante/Solicitante/Accionante: DÍDIMO GONZÁLEZ 

Demandado/Oposición/Accionado: JOSÉ GONZÁLEZ, OMAIRA GONZÁLEZ DE GONZÁLEZ, JOSÉ 

GONZÁLEZ O JOSÉ  GONZÁLEZ  BUSTOS GONZÁLEZ Y ROSA VDA DE  GONZÁLEZ 

Predio: EL TRIUNFO, LA LAGUNA Y LA COPETONA DE LA VEREDA VELANDIA DE ESTE MUNICIPIO. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYA -BOYACÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 308 

Así mismo, se dispuso aportar as fotografías para incluirlas en la plataforma del RNPP, por 
el término legal de un (1) mes.  
 
En este orden fuera del caso entrar a designar curador ad litem, para que represente los 
señores OMAIRA GONZÁLEZ DE GONZÁLEZ, HEREDERA DETERMINADA DE ROSA 
SUAREZ VDA. DE GONZÁLEZ, HERED. INDETERMINADOS Y DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS, sin embargo,  encuentra esta censora, que la carga  impuesta a la  
parte actora en auto  30/09/2021,  no se ha  cumplido, por ello,  impondrá  el  deber de  
allegar  la prueba documental  antes  requerida  en el término de  treinta días para que  obre 
en el expediente, y dar el trámite legal que le  corresponde.  De conformidad con lo previsto 
en el art.  317 del C.G.P. numeral primero, so pena de aplicar el desistimiento tácito a las 
presentes diligencias. 
 
Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias a despacho para proveer. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá- Boyacá,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO:  REQUERIR a la parte actora para que  se sirva  dar cumplimiento a la carga  
impuesta en auto  30/09/2021,  para lo cual se le  concede el término legal de  treinta (30) 
días, a fin de que  obre en el expediente y dar el trámite legal que le corresponde a la 
presente actuación, de conformidad con lo previsto en el numeral  primero del art.  317 del 
C.G.P., so pena de aplicar el desistimiento tácito a las presentes diligencias. 
 
SEGUNDO: CUMPLIDO lo anterior, ingresen las diligencias a despacho para proveer. 
 
TERCERO: NOTIFICAR esta decisión por estado y a través del micro sitio del Juzgado 
dispuesto el portal Web de la Rama Judicial publicar la presente providencia como lo 
establece el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y demás normas concordantes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Esta providencia se notifica en Estado Civil No. 21 que se publica el 27 de mayo de 2022. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Liz   Carolina Rojas Salgado 

Juez 
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Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Saboya - Boyaca 
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